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Proyectó: Alejandra Roa 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL EN CASTILLA LA NUEVA (META) 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: URIEL JACINTO MORENO SANABRIA    

DEMANDADO: MARÍA EVA MOLINA BERNAL    

RADICADO: 50150-4089-001-2019-00030-00 

AUTO:                       494 22 

 

Castilla La Nueva (Meta), veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

1-ASUNTO 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente decide el juzgado lo que en 

derecho corresponde, para ello se atenderán las siguientes, 

 

 

2- CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante no fue objetada, 

y según lo informa la señora secretaria 1 se ajusta a derecho, deberá ser aprobada. 

 

 Con base en lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, Meta,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, por un total de 

DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE. ($16.836.196) al 30 de marzo de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

 

L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

J u e z  

                                                           
1 Delegada por el despacho para confrontar las liquidaciones de crédito con las tablas de intereses 
correspondientes a los periodos en cuestión y conceptuar acerca de si las mismas se ajustan o no a la legalidad. 
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